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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales primero, segundo y tercero del auto inadmisorio, la demanda habrá de ser 

rechazada. 

 

En el numeral primero se requirió al interesado para que adecuara la demanda y el 

poder, respecto de los nombres de las demandadas AIDALUZ SALAS PAZ y ZORAYA 

SALAS PAZ; sin embargo, solo se intentó adecuar la demanda dejando sin 

modificación el poder, pues hizo aclaraciones frente a los nombres de las demandadas 

en la demanda, eso sí sin modificar el nombre de la primera demandada en comento, 

pues lo dejó como ADA LUZ SALAS PAZ, lo que no luce acorde a la información 

registrada en el certificado de tradición del inmueble.. 

 

Frente, al numeral segundo se le solicitó al demandante que adicionara, conforme el 

inciso primero del artículo 376 del Código General del Proceso, el dictamen 

presentado; sin embargo, el apoderado aportó el mismo dictamen presentado con la 

demanda sin ningún tipo de adición. 

 

Finalmente, la parte demandante no consignó a órdenes del proceso la suma que 

refiere el numeral 2º de la Ley 56 de 1981, pues aportó un comprobante de pago a 

favor de otro juzgado. 

 

Así las cosas, dado que no se dio cumplimiento a los numerales primero, segundo y 

tercero del auto inadmisorio de la demanda, conforme lo señala el tercero del artículo 

90 del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por ENEL COLOMBIA S.A. 

E.S.P. contra MIRIAM SALAS PAZ, ADA LUZ SALAS PAZ, SURELLY SALAS PAZ, 

ZORAYA SALAS PAZ, YAQUELINE SALAS PAZ, CARMEN CASIMIRA SALAS PAZ, 
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ROBERTO SEGUNDO SALAS PALMAR, MARIACARMEN SALAS PALMAR, ROBERTO 

ENRIQUE SALAS GONZÁLEZ, JUAN ROBERTO SALAS SOLANO, LUIS ROBERTO SALAS 

PALMAR y CARMEN PAZ DE SALAS. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, toda 

vez que la demanda fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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